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Anexo N° 01

TÉRMINOS DE REFERENCIA - SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

Denominación de la Contratación:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DEL VEHICULO HYUNDAI

PLACA DE RODAJE EGC-173

1. FINALIDAD PÚBLICA

IIΙ.

IV.

Contar con la unidad vehicular, con placa de rodaje N° EGC-173, en buen

estado y operativa, garantizando una mayor vida útil. Así, cumplir con las

actividades de la Unidad de Ventas Lima y cumplir con los objetivos
institucionales de la Empresa Nacional de la Coca S.A.

ANTECEDENTES

La Empresa Nacional de la Coca S.A. es una empresa del Estado peruano,

que comercializa hoja de coca, por lo que, debe desarrollar actividades de

ventas móviles, acciones de control al comercio ilegal y supervisión a

comerciantes minoristas de hoja de coca. Estas funciones de desarrollan con

la camioneta, cuya placa de rodaje es EGC 173, la misma que presenta

sonidos anormales en el motor que según diagnóstico de setiembre 2025 se

presenta deficiencias, por lo que en el punto IV, Alcances del Servicio se

detalla; como también, por el Kilometraje recorrido, corresponde el Servicio

Preventivo, que también se detalla en el Item IV, Alcances del Servicio.

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

El objetivo de la contratación es efectuar el servicio de mantenimiento

correctivo del motor relacionado a los balancines; como también realizar el

mantenimiento preventivo de los 255,964 Km de recorrido.

MARCA

MODELO

PLACA

AÑO DE FABRICACIÓN

KILOMETRAJE

HYUNDAI

HI PANEL

EGC-173

2010

255,964

ACTIVIDADES Y ALCANCES

El servicio deberá realizarse a codo costo, incluida la mano de obra y el

suministro de repuestos, accesorios, piezas; los cuales deberán ser nuevos,

originales o alternativos; en caso de alternativos, éstos deberán contar con

estándares de calidad que garanticen buen desempeño. Según modelo y

año de fabricación.
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V.

ENACO S.A.
EMPRESA NACIONAL DE LA COCA SA

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Cambio de retén de eje de levas

Cambio de pines

Cambio de Balancín de escape

Cambio de asiento de eje de levas

Cambio de balancines de admisión.

Cod. Documento: 235732

Cod. Expediente: 151101

• Mano de obra mantenimiento correctivo

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

kit de mantenimiento de motor.

Aceite de motor diésel.

• Filtro de petróleo.

• Kit Limpieza de inyectores.
Filtro de aire.

• Filtro de aceite.

• Empaque de tapón de Carter.

• Limpiador de frenos.

• Shampoo limpiaparabrisas.
• Aditivo de combustible i3000 +

• Mano de obra Mantenimiento preventivo de 255,964 Km.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Persona Natural o Jurídica

Que cuente con Registro Nacional de Proveedores- RNP

Experiencia: El postor debe acreditar un monto facturado acumulado

equivalente a S/ 15,000.00 (QUINCE MIL Y 00/100 SOLES) por la

contratación de servicios iguales o similares al servicio de

mantenimiento preventivo y/o correctivo de vehículos, durante los diez

(10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se

computa desde la fecha de la conformidad o emisión del

comprobante de pago, según corresponda.

Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará

con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios o (ii)
comprobantes de pago u otro documento que acredite la experiencia
solicitada.

VI. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O

SANITARIAS

N/A

VII.

VIII.

SEGUROS

N/A

PRESTACIONES ACCESORIAS

N/A
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